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Resumen 
 
La prestación por Incapacidad Temporal ha tenido un gran impacto tanto desde 
el contexto de Pandemia que hemos vivido desde marzo 2020 como desde el 
punto de vista de las necesidades de los autónomos, por lo que es necesario 
una mejora de esta prestación enfocada al sector asegurador, a fin de poder 
completar la prestación básica de la Seguridad Social. La innovación tiene un 
papel muy relevante en este aspecto ya que a nivel asegurador está teniendo 
mucha repercusión, por lo que es necesario, por un lado, realizar cambios para 
cubrir las necesidades de los clientes y mejorar su experiencia y, por otro lado,  
mejorar la gestión dentro de las propias compañías aseguradoras. 
 
Palabras Clave: Incapacidad Temporal, Autónomos, COVID, seguro, baremo, cliente, trans-
formación, innovación, cambio. 

 
 

Resum 
 
La prestació per Incapacitat Temporal ha tingut un gran impacte tant des del 
context de Pandèmia que hem viscut des de març 2020 com des del punt de 
vista de les necessitats dels autònoms, per la qual cosa cal una millora d'a-
questa prestació enfocada al sector assegurador, per tal de poder completar la 
prestació bàsica de la Seguretat Social. La innovació té un paper molt rellevant 
en aquest aspecte ja que a nivell assegurador està tenint molta repercussió, pel 
que cal fer canvis, per un costat, per cobrir les necessitats dels clients i millorar 
la seva experiència i, per un altre costat, millorar la gestió dins de les pròpies 
companyies asseguradores. 
 
Paraules Clau: Incapacitat Temporal, Autònoms, COVID, assegurança, barem, client, trans-
formació, innovació, canvi. 

 
 

Summary 
 
Temporary disability benefit has had a great impact in the context of the pan-
demic which we have had to face since March 2020 and from the perspective of 
the needs of the self-employed. Given its relevance, the insurance sector needs 
to bolster this disability benefit in order to ensure it complements full basic So-
cial Security benefit. Here, innovation plays a key role because it can have a 
great impact on the insurance sector, and it is critical to introduce changes so 
as to meet the needs of customers and enhance their experience, as well as to 
improve the internal management of the insurance companies themselves. 
 
Keywords: Temporary disability, self-employed, COVID, insurance, scale, client, transfor-
mation, innovation, change. 
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Innovación en la gestión de la Incapacidad 
Temporal en el ámbito asegurador 

 
 

1. Introducción 
 

La Incapacidad Temporal es una prestación en la que estamos amparados bajo 
la cobertura de la Seguridad Social, y mediante la cual, en el supuesto en que 
un trabajador no pueda desarrollar su actividad laboral, recibe una prestación 
económica según la cotización que ha realizado. 
 
El entorno social que hemos vivido en los últimos años a raíz de la pandemia 
derivada del COVID desde marzo 2020, así como la situación de los trabajado-
res autónomos, han puesto de manifiesto la necesidad de tener una prestación 
complementaria para ayudar con el seguimiento de sus negocios, ya que la 
prestación pública no es suficiente. 
 
Ante este contexto, se explicará, desde el punto de vista asegurador, los dife-
rentes tipos de seguro que existen en el mercado y que pueden dar cobertura a 
la Incapacidad Temporal, así como las características y análisis que aplican al 
mundo asegurador. 
 
Teniendo en cuenta la realidad actual, el análisis de este tipo de cobertura, la 
recurrencia de siniestros, y la demanda por parte de los clientes actuales, se 
pone de manifiesto la necesidad de mejorar e innovar en la gestión de este tipo 
de prestaciones, por lo que, además de describir las diferentes técnicas inno-
vadoras que hay en el mercado, se proponen diferentes sistemas concretos 
que pueden mejorar la gestión en el sector asegurador. 
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2. Contexto actual-Sector Público 
 
 

2.1. Cobertura de la Seguridad Social 
 
La prestación por Incapacidad Laboral Temporal (ILT) definida bajo la cobertura 
de la Seguridad Social se describe como la prestación económica que trata de 
cubrir la falta de ingresos que se produce cuando el trabajador, debido a una 
enfermedad o accidente, está imposibilitado temporalmente para trabajar y pre-
cisa asistencia sanitaria de la Seguridad Social. 
 
A nivel general, las principales características de la cobertura de la Seguridad 
Social son las siguientes: 
 
Beneficiarios de la prestación 
 
Serán beneficiarios de la prestación los trabajadores incluidos en cualquier ré-
gimen de la Seguridad Social, siempre que cumplan determinados requisitos. 
También serán beneficiarios de la prestación, los trabajadores del régimen es-
pecial de trabajadores autónomos (RETA) incluidos en el sistema especial de 
trabajadores agrarios que hayan optado por incluir esta prestación. 
 

Gráfico 1: Distribución afiliados a la Seguridad Social por régimen de cotización. 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia a partir de Estadística de Afiliados  medios de la Seguridad Social 
(Periodo de enero a junio 2022). 
 

En el Gráfico 1, se puede observar la distribución de afiliados según el régimen 
de cotización al que pertenecen. Destaca el porcentaje del 77,82% que corres-
ponde al Régimen General, seguido del régimen especial de trabajadores au-
tónomos (16,47%). 
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Situaciones determinantes de la incapacidad temporal 
 
Tendrán cobertura las situaciones debidas de enfermedad, común o profesio-
nal, y de accidente, sea o no de trabajo, mientras el trabajador esté impedido 
para el trabajo y reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social. 
 
También tendrán cobertura los períodos de observación por enfermedad profe-
sional en los que se prescriba la baja en el trabajo durante los mismos. 

 
Requisitos a cumplir 
 
Si la Incapacidad Temporal es derivada de Enfermedad común, los solicitantes 
deberán estar afiliados y en alta o en situación asimilada al alta, y tener cubier-
to un período de cotización de 180 días en los 5 años anteriores. 
 
Si la Incapacidad Temporal es derivada de Accidente, sea o no de trabajo, o 
enfermedad profesional, no se exigen cotizaciones previas.  

 
Entidad competente 
 
Según la opción que haya realizado el empresario para su cobertura, 
el reconocimiento y pago podrá corresponder al Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social (INSS) o al Instituto Social de la Marina (ISM), a la Mutua colabora-
dora de la Seguridad Social, o a las empresas autorizadas a colaborar volunta-
riamente en la gestión de la incapacidad temporal. 
 
Pago de prestación 
 
Para trabajadores por cuenta ajena, en general, el pago lo efectúa la empresa 
como pago delegado con la misma periodicidad que los salarios.  
En los casos de enfermedad común o accidente no laboral, el pago entre el 4º 
y el 15º día de la baja corre a cargo del empresario, a partir del 16º la respon-
sabilidad de pago será del INSS o de la mutua. 
Para trabajadores por cuenta propia, el pago lo realiza directamente la entidad 
gestora o mutua competente. Además, podrá ser solicitado mediante 
la solicitud de pago directo. 
 
Duración 
 
En el caso de Enfermedad o accidente, la duración será de 365 días prorroga-
bles por otros 180, sí durante este transcurso se prevé curación. 
 
Para Períodos de observación de la enfermedad profesional, la duración podrá 
ser de 6 meses prorrogables por otros 6. 
 
 
 
  

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Pensionistas/Servicios/34887/40968/41028
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Gráfico 2. Número de procesos iniciados / Duración media de los procesos 

 

 
 
Fuente: Elaboración Propia a partir de Datos Estadísticos de la Seguridad Social en Régimen 
General (Cierre 2021). 

 
Extinción 
 
La prestación se extinguirá por el transcurso del plazo máximo establecido de 
545 días naturales desde la baja médica, por alta médica con o sin declaración 
de incapacidad permanente, por pasar a ser pensionista de jubilación, por no 
presentarse a los reconocimientos establecidos por los médicos del INSS o de 
la mutua, y por fallecimiento. 
 
Pérdida o suspensión 
 
La pérdida o suspensión de la prestación podrá derivar de una actuación frau-
dulenta para obtener o conservar la prestación, trabajar por cuenta propia o 
ajena, por rechazar o abandonar el tratamiento prescrito, o por suspensión cau-
telar derivada de una incomparecencia del beneficiario a reconocimiento médi-
co. 
 
Prestación 
 
Si la causa deriva de Enfermedad común y accidente no laboral, la cuantía que 
corresponderá será del 60% de la base reguladora desde el 4º día de la baja 
hasta el 20º inclusive, y del 75% desde el día 21 en adelante. 
 
Si la causa deriva de Enfermedad profesional o accidente de trabajo, la cuantía 
será del 75% de la base reguladora desde el día siguiente al de la baja en el 
trabajo. 
 
En este apartado hay que destacar el ejemplo práctico para los trabajadores 
autónomos, ya que, a pesar de que disponen de la misma cobertura que los 
trabajadores por cuenta ajena, la base reguladora que se utiliza para el cálculo 
supone que la prestación resultante sea inferior respecto a la de un trabajador 
por cuenta ajena. 
 
Para calcular esta prestación, solo se tiene en cuenta la base de cotización del 
trabajador por cuenta propia un mes antes al de la baja médica, y se aplica un 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10952/28362/28365#30791
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10952/28362/28365#30791
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porcentaje del 60% de la base reguladora desde el 4 al 20 día de la baja, am-
bos inclusive. Luego será del 75%, a partir del 21 día de la baja. 
 
De este modo, un autónomo que cotiza por la mínima cobraría del día 4 al 20 
de baja un total de 18,8€ diarios de prestación. A partir del día 21, el autónomo 
pasará a cobrar 23,6€ diarios de prestación. 
 
Hay que tener en cuenta que, desde 2019, se exime de pagar cuota a los autó-
nomos cuando la baja supera los dos meses. Por tanto, hasta el día 61, es ne-
cesario seguir pagando las cotizaciones a la Seguridad Social. 
 
Por tanto, en el primer mes de Incapacidad Temporal por enfermedad, 
la prestación, para un autónomo que cotice por la mínima, realmente no será 
de 555,60€, sino de sólo 266,60€ al descontar la cuota de 289€ mensuales que 
debería seguir pagando. Pasados los dos meses de baja, la cuota dejaría de 
abonarse. 
 
En el caso de que la baja del autónomo sea causada por un accidente de tra-
bajo o una enfermedad derivada de la actividad, la prestación será más venta-
josa.  
 
En este supuesto no hay un periodo mínimo de cotización y, para calcular esta 
prestación, sólo se tiene en cuenta la base de cotización del trabajador por 
cuenta propia un mes antes al de la baja médica y se aplica un porcentaje del 
75% de la base reguladora desde el primer día. 
 
Así, un autónomo que cotice por la mínima y que haya tenido un accidente de 
trabajo o enfermedad laboral percibirá 23,6€ al día desde el primero hasta el 
último día de baja. Si estuviera un mes completo, esto supondría un total de 
708€ mensuales. 
 
Ahora bien, en cuanto a la cuota, sucede lo mismo que con la Incapacidad 
Temporal por enfermedad. El autónomo deberá seguir cotizando durante los 
dos primeros meses si no cierra el negocio. Por lo tanto, en este tiempo, la 
prestación por la base mínima realmente no sería de 708€ sino de sólo 419€ al 
mes. 
 
 

2.2. Necesidades de trabajadores Autónomos 
 
Profundizando en las necesidades de los trabajadores autónomos, y teniendo 
en cuenta el informe de cierre a 31 de Diciembre de 2021 emitido por el 
Ministerio de Trabajo en relación a los datos de los trabajadores autónomos, se 
detallan a continuación algunos aspectos adicionales a considerar. 
 
A 31 de diciembre de 2021, el total de personas trabajadoras por cuenta propia, 
personas físicas, inscritas en los diferentes regimenes por cuenta propia de la 
Seguridad Social ascendía a 2.033.891, correspondiendo al RETA la mayoría 
de afiliados. 
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A continuación se adjuntan diferentes gráficos con la distribución general sobre 
los datos extraídos en dicho informe que posteriormente se pasarán a 
comentar.  
 

Gráfico 3. Datos de los autónomos 
 

 
 
Fuente: Elaboración Propia mediante datos extraidos del Informe de trabajadoras y trabajado-
res autónomos, personas físicas en alta en la Seguridad Social. Publicación 31/12/2021. 

 
De los datos analizados en dicho informe, destaca que los varones representan 
el 63,9% y las mujeres el 36,1% del total. Estos porcentajes cambian cuando 
se tienen en cuenta otras variables (edad, ámbito geográfico, sector de la 
actividad): 
 

- En Asturias y Galicia, el poorcentaje de mujeres supera el 40%. 
 

- En la Industria (25,2%) y en la construcción (4,1%), el porcentaje de 
mujeres es muy reducido, siendo mayor en el sector servicios (42,9%). 

 
El 73,9% de las personas trabajadoras por cuenta propia supera los 40 años de 
edad, aunque este porcentaje desciende al 60,3% entre los procedentes de 
otros países. 
 
Las personas trabajadoras por cuenta propia de nacionalidad diferente a la 
española representan el 12,8%. El porcentaje aumenta en el tramo 
comprendido entre los menores de 25 años (18,1%), los comprendidos entre 25 
y 40 años (19,5%), en el sector construccion (16,7%) y en Melilla y las 
comunidades insulares (supera el 20%). 
 

El 85,8% de las personas trabajadoras por cuenta propia no supera la base 
mínima de cotización. 
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- Este porcentaje supera considerablemente el 90% cuando la edad es 
inferior a los 40 años y entre los que llevan menos tiempo dados de alta 
(menos de 5 años). 
 

- A partir de los 55 años de edad, el 26,2% cotiza por una base superior a 
la mínima, hecho relacionado con la proximidad a la edad de jubilación. 

 

El 55,8% de las personas trabajadoras por cuenta propia lleva más de 5 años 
de alta en la Seguridad Social. 
 
La distribución por sector de actividad presenta las siguientes características: 
 

- El 73,6% en el sector servicios, el 10,9% trabaja en la agricultura, el 
11,4% en la construcción y el 4,2% en la industria. 
 

- El porcentaje de mayores de 55 años en el sector agricultura (15,3%) es 
superior a la media nacional (10,9%). 

 
El 6,9% de las personas trabajadoras por cuenta propia compagina su actividad 
con otra por cuenta ajena (pluriactividad), lo que es más frecuente entre los 
jovenes menores de 25 años (13,4%) y aquellos que tienen una antigüedad 
menor a 6 meses (15,8%), descendiendo al 4% cuando la antigüedad es 
superior a los 5 años. 
 

El 20,5% de las personas trabajadoras por cuenta propia tiene asalariados a su 
cargo. Este porcentaje incrementa a medida que aumenta la base de 
cotización, hasta un máximo del 35,4% entre los que tienen bases superiores a 
3 veces la base mínima. En construcción, el porcentaje desciende al 15,5%, 
mientras que el sector servicios supera el 20%. 
 
 

2.3. Impactos del COVID 
 
La enfermedad del COVID-19 ha supuesto la mayor crisis sanitaria de nuestro 
siglo. El 11 de marzo de 2022 se han cumplido dos años de la declaración de la 
pandemia por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS).  
 
El nuevo coronavirus SAR-CoV-2, cuyos efectos se detectaron por primera vez 
a finales de 2019 y cuya identificación se produjo en enero de 2020, lleva más 
de dos años conviviendo con nuestra situación actual. Hasta el momento, la 
epidemia ha dejado en España seis oleadas: la primera entre febrero y junio de 
2020, la segunda desde verano y llegó hasta cerca de final de 2020, la tercera 
arrancó en los inicios de 2021, la cuarta llegó en primavera, mientras que la 
quinta apareció de nuevo con el verano, y la hasta ahora la última ola se gestó 
en noviembre del año pasado.  
 
Hoy en día, podríamos decir que estamos pasando por una séptima ola. 
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Gráfico 4. Seis oleadas epidemia COVID-19 
 

 
 
Fuente: Informe científico-divulgativo sobre la labor del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) tras 
dos años de pandemia de COVID-19 

 
El COVID-19 ha tenido gran impacto e influencia en las prestaciones de Inca-
pacidad Temporal (IT). 
 
Teniendo en cuenta diferentes informes que resumen el impacto del COVID-19 
en la gestión de la incapacidad temporal desde el inicio, podríamos destacar 
diferentes puntos que tuvieron y tienen gran repercusión a la hora de estimar 
los impactos que se han sufrido en dicha gestión en España. 
 
Desde el inicio de la pandemia, a nivel regulatorio se tuvieron en cuenta de 
forma expresa diferentes normativas y regulaciones para la protección de este 
supuesto excepcional a fin de dar mayor protección a los nuevos supuestos 
que se estaban generando, como por ejemplo Real Decreto Ley 6 de 2020, de 
10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ám-
bito económico y para la protección de la salud pública. 
 
En este sentido, al inicio de la pandemia se definen cuatro situaciones adicio-
nales para la cobertura de IT por COVID-19, que hasta ese momento no esta-
ban contempladas bajo los supuestos de la Seguridad Social: 
 

 IT por aislamiento, sospecha o contacto. Se amplía el concepto de «pro-
tección de la IT», que sólo protege situaciones debidas a enfermedad, 
mientras el trabajador reciba asistencia sanitaria y esté impedido para el 
trabajo. En el aislamiento no se está enfermo, no se precisa asistencia 
sanitaria ni se han perdido facultades o se presentan limitaciones fun-
cionales que impidan trabajar. 
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 IT supuestos de confinamiento total de trabajadores esenciales. Traba-
jadores por cuenta ajena o por cuenta propia obligados a desplazarse de 
localidad y con obligación de prestar servicios esenciales que no puedan 
hacerlo debido al confinamiento de la población en la que viven y siem-
pre que les haya sido denegada la posibilidad de desplazarse por la au-
toridad competente, no puedan realizar su trabajo de manera telemática 
y no tengan derecho a percibir otra prestación pública. 
 

 IT por infección. 
 

 IT trabajador especialmente sensible. Carácter preventivo en la conside-
ración de situación de Incapacidad Temporal de Trabajadores Vulnera-
bles o Sensibles al COVID-19, cuando a pesar de las medidas de pre-
vención, adaptación y protección establecidas, su precario estado de sa-
lud y las condiciones de trabajo no les permitan trabajar sin un conside-
rable y estimado riesgo para su salud. 

 
Tanto la situación de Incapacidad Temporal por aislamiento preventivo como la 
Incapacidad Temporal por contagio con Coronavirus se asimilan a accidente de 
trabajo exclusivamente en cuanto a la prestación económica. 
 
Al considerarse la prestación económica de la baja, de forma excepcional como 
accidente de trabajo, a los exclusivos efectos económicos, se percibe el 75% 
de la base reguladora desde el día siguiente a baja, el día de la baja corres-
ponde su pago a la empresa y no se exigen 180 días de cotizaciones previas 
(«carencia»); frente a lo que debiera percibir si se considerara una enfermedad 
(común), no cobrar el trabajador los 3 primeros días de baja, del 4º al 20º per-
cibir el 60%, y desde el 21º el 75%, y el abono del 4º al 15º corresponder a la 
empresa. 
 
Con esta consideración de accidente el pago corresponde a la Mutua, aunque 
la asistencia y la extensión de partes de baja y alta corresponde al Servicio Pú-
blico de Salud como enfermedad común. 
A nivel del sector sanitario y socio sanitario también se implementaron mejoras 
y coberturas adicionales derivadas del supuesto excepcional que estaba suce-
diendo, ya que se incluyó la COVID-19 como un motivo de enfermedad profe-
sional. 
 
Analizando las consecuencias de la pandemia, el impacto «colapsante» del 
COVID-19 en el sistema sanitario supuso la paralización y el aumento de listas 
de espera para pruebas, operaciones y consultas no urgentes del resto de pa-
tologías y, consecuentemente, un elevado incremento de la duración media de 
las bajas laborales por todos los procesos: en el confinamiento y la desescala-
da la duración media de las bajas se incrementó en un 84,48%; en concreto, 
por procesos, el incremento fue del 503,58% en las enfermedades respirato-
rias, del 215,88%, en las enfermedades infecciosas, del 60,73% en las enfer-
medades endocrinas, del 45,42% en las enfermedades de la sangre, del 
45,09% en las enfermedades digestivas, del 35,63% en los trastornos osteo-
mioarticulares, del 34,12% en las neoplasias, del 33,37% en las enfermedades 
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circulatorias, del 31,94% en los «procedimientos», y un incremento del 29,56% 
en los trastornos mentales. 
 

Cuadro 1: Comparativa duración media IT marzo y junio y variación % (2020) 
 

 
 
Fuente: La incapacidad temporal laboral en los tiempos del COVID-1, aspectos preventivos y 
consecuencias (isciii.es). Jose Manuel Vicente Pardo y Araceli López Guillen Garcia. 
15/11/2021  

 
En consecuencia, el COVID-19 como efecto colateral supuso una mala evolu-
ción del resto de procesos, prolongando la duración de las incapacidades tem-
porales, lo que supone un empeoramiento de la salud laboral, un riesgo mayor 
de no retorno al trabajo que dio lugar a bajas largas, mayor riesgo de desem-
pleo, un mayor gasto en prestaciones y un deterioro económico para empresas 
y autónomos. La incapacidad temporal por COVID-19 suponía al final de octu-
bre 2020 el 38,73% de todas las bajas. 
 
Una vez pasó el confinamiento inicial, el número de bajas empezó a descender 
debido a diferentes situaciones como fue el teletrabajo, personal que pasó a 
desempleo y ERTES. También influyó el descenso en las anulaciones de inter-
venciones programadas no urgentes y el incremento de listas de espera. 

 
Cuadro 2. Comparativa de número de procesos 2019-2020 acumulados a octubre 

 

 
 
Fuente: La incapacidad temporal laboral en los tiempos del COVID-1, aspectos preventivos y 
consecuencias (isciii.es). Jose Manuel Vicente Pardo y Araceli López Guillen Garcia. 
15/11/2021 
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El colapso en la gestión sanitaria repercutió de manera que los procesos inicia-
dos de incapacidad temporal también se alargaron en el tiempo, es decir, la 
duración media de los procesos de incapacidad temporal se dilató. 
 
Las bajas prolongadas son una pequeña parte del total de bajas que se inician, 
pero son las que más recursos sanitarios consumen, mayores riegos de inca-
pacidad suponen, mayores impactos para la salud laboral encierran, las que 
suponen más problemas al retorno laboral saludable y eficaz, las que causan 
mayor impacto en la economía productiva de los autónomos, y también las que 
deterioran de forma notable el sistema productivo de las empresas. La situa-
ción de crisis económica provocada por la pandemia hace que las repercusio-
nes laborales de estas bajas prolongadas a su vez por el COVID-19 sean ma-
yores, encerrando un alto riesgo de difícil retorno al trabajo, y un añadido dete-
rioro de la salud laboral, así como un alto riesgo de pérdida del empleo o del 
negocio. 
 
Para valorar esta influencia del COVID-19 en las «bajas prolongadas» o muy 
largas, atendemos al indicador de procesos de baja de duración superior a 365 
días, a los que nos referimos bajo el acrónimo PIT (Prórroga de Incapacidad 
Temporal). 
 
Por «PIT» entendemos los procesos que pasan a la valoración de Prórroga de 
Incapacidad Temporal, es decir, son procesos de baja que agotan la duración 
máxima de la IT (Incapacidad Temporal) de 365 días, momento en que el INSS 
toma la decisión (resolución) a través de los equipos de valoración de incapaci-
dades (EVIs) como órganos colegiados valoradores de la incapacidad, de si 
una situación de baja se prorroga, se le da el alta para incorporación laboral o 
pasa a incapacidad permanente. Cuando hablemos de PIT estaremos hablan-
do de los procesos que pasan a la valoración de Prórroga de Incapacidad 
Temporal, y nos referiremos a ellos en este estudio como procesos de «baja 
larga» o «baja prolongada». 
 
Esta situación llevaría a considerar que la pandemia incrementó la duración de 
las bajas de forma notable y tal vez de forma inadecuada, pues más procesos 
alcanzaron los 365 días, y se dieron más altas para poner fin a la baja, lo que 
podría estar en relación con un peor control de las bajas, ya que durante los 
meses del confinamiento total no se realizaron controles presenciales de la IT, 
y más procesos pasaron a prórroga en espera de que el tratamiento curara o 
mejorara el proceso, lo que está en relación con menor atención presencial, el 
aplazamiento o anulación de tratamientos (incluyendo de forma especial la 
rehabilitación) de pruebas diagnósticas o funcionales, o de intervenciones pro-
gramadas quirúrgicas no urgentes que aconteció en el confinamiento y que 
agravó las listas de espera, ya deterioradas. 
 
El número de procesos que alcanzaron los 365 días en octubre de 2020 se in-
crementó respecto del mes de octubre del año anterior, en un 25,27%, los pro-
cesos que pasaron a Incapacidad Permanente (IP) se incrementaron en un 
8,82%, los de alta en un 29,57% y las prórrogas en un 32,88%. 
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Las bajas prolongadas por enfermedades endocrinas y de la nutrición se in-
crementaron en un 28,50%, por trastornos mentales en un 28,20%, por trastor-
nos osteomusculares en un 26,70%, por neoplasias en un 26,49%, por enfer-
medades respiratorias en un 24,27%, por enfermedades del sistema nervioso 
en un 22,79%, por enfermedades cardiovasculares en un 20,48%, y por enfer-
medades digestivas en un 19,24%. 
 

Cuadro 3. Resoluciones PIT por diagnostico acumulado anual octubre 2020. 
 

 
 
Fuente: La incapacidad temporal laboral en los tiempos del COVID-1, aspectos preventivos y 
consecuencias (isciii.es). Jose Manuel Vicente Pardo y Araceli López Guillen Garcia. 
15/11/2021  

 
La pandemia y las listas de espera o aplazamiento para consultas externas, 
pruebas, operaciones y la paralización de la actividad sanitaria presencial no 
urgente, no COVID-19, en los meses de confinamiento más estricto, llevan a 
explicar esta variación por procesos. 
 
En el confinamiento se cerró la actividad presencial de las inspecciones médi-
cas del INSS, de las inspecciones médicas las comunidades autónomas y de 
los controles presenciales de IT en mutuas. 
 
Se arbitró un procedimiento para la extensión telefónica de los partes de baja, y 
este control telefónico, no presencial, se utilizaría para la extensión de los par-
tes de confirmación o de «prórroga» de la incapacidad temporal. También se 
implementó la atención sanitaria telefónica. 
 



 

 

22 
 

Como consecuencia del COVID-19, se expuso a un riesgo añadido y nuevo a la 
población trabajadora, sanitarios y socio sanitarios, que sufrieron la enferme-
dad como consecuencia directa de su trabajo por enfermedad de indudable 
carácter profesional. 
 
Los efectos del COVID-19 en el retraso de pruebas, cirugías o tratamientos en 
procesos «No COVID-19» y las dificultades de contacto asistencial, empeora-
ron la salud laboral, prolongando las situaciones de incapacidad y elevando el 
riesgo que encierran las incapacidades prolongadas de no retorno laboral por la 
esperada mala evolución de cualquier proceso cuando no puede ser tratado y 
atendido de forma temprana. 
 
Salud mental 
 
El COVID-19 duplica el riesgo de desarrollar una enfermedad psiquiátrica pos-
terior en comparación con otros procesos. El impacto de la pandemia sobre la 
salud mental ha sido documentado con evidencia, con una prevalencia aumen-
tada en torno al 16% para la depresión y la ansiedad por la situación obligada 
de confinamientos, los problemas económicos, el distanciamiento físico y so-
cial, el temor al contagio, y la preocupación ante la incertidumbre de la salud. 
La pandemia ha tenido una gran repercusión sobre la salud mental, ya que se 
dio como tiempo de espera medio en torno a los 90 días. 
 
La mayor demanda asistencial y la sobrecarga asistencial, han sido factores 
que han afectado sustancialmente a la correcta atención de los afectados. 
Cabe añadir que, los trastornos mentales, son la segunda causa de bajas pro-
longadas y que además acompañan como comorbilidad a otros procesos como 
los debidos a dolor crónico. Lo puede explicar el incremento de la duración me-
dia de las bajas por enfermedad mental en un 29,56%, y el incremento en pro-
cesos de baja larga, los que superaban los 365 días, en un 28,20%. 
 
El efecto del incremento de las listas de espera para consultas, pruebas o in-
tervenciones quirúrgicas no urgentes, así como la anulación o postergación de 
consultas o tratamientos supuso una mayor duración de las bajas laborales y el 
empeoramiento de la salud laboral al no poder disponer de tratamiento en 
tiempo y forma. 
 
 

2.4. Conclusiones 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente comentado sobre el contexto actual en el 
que nos situamos, se han de poner de relevancia dos aspectos clave que afec-
tan a la Incapacidad Temporal. 
 
Por una parte, que la Seguridad Social ofrece una prestación económica en los 
supuestos en que un trabajador, sea por cuenta propia o ajena, está en estado 
de incapacidad laboral. Esta retribución ayuda a los trabajadores a cubrir esta 
pérdida económica mientras no pueden desarrollar su actividad laboral, a pesar 
de que en muchos casos no es suficiente para poder igualar el poder adquisiti-
vo mientras estaban desarrollando su actividad laboral, como es en el caso de 
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los trabajadores autónomos, donde la mayoría cotizan por la base mínima, 
dando lugar a prestaciones muy limitadas. 
 
Y, por otra parte, la situación derivada del COVID, que supuso una adaptación 
sobre las coberturas que ofrecía la Seguridad Social, a fin de cubrir nuevas ne-
cesidades de los trabajadores en ese momento, además de un colapso a nivel 
de gestión ya que la sanidad pública no estaba preparada para asumir el exce-
so de servicio que supuso, y muchos diagnósticos de patologías fueron aplaza-
dos en el tiempo por no poder prestar el servicio adecuado. 
 
En este sentido surgen varias preguntas que podremos ir contestando en los 
siguientes apartados: 
 

 ¿Como se podrían complementar las prestaciones especialmente para 
el sector de autónomos? 

 

 ¿Como afectó el COVID al sector seguros? 
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3. Contexto actual – Sector Privado 
 
 

3.1. Tipos de Seguro 
 
El seguro de incapacidad temporal (IT) tiene como objetivo ayudar al asegura-
do con una prestación complementaria en caso de baja laboral temporal. 
 
El seguro de incapacidad temporal o de baja laboral (ITL) tiene por objetivo in-
demnizar a cualquier trabajador, autónomo o por cuenta ajena, por la pérdida 
de ingresos que pueda sufrir a consecuencia de no poder trabajar de mane-
ra temporal por una enfermedad o un accidente, ya sea laboral o no. 
 
Este apartado se subdivide en cuatro subapartados. En los dos primeros, se 
explican los dos tipos de modalidades existentes en este tipo de seguro: el se-
guro de incapacidad temporal por días de baja y el seguro de incapacidad tem-
poral baremado. Posteriormente, se describen unas características generales 
de estos seguros, y finalmente se explican los diferentes análisis que realizan 
en el sector asegurador en relación con este tipo de seguro. 
 
3.1.1. Seguro de Incapacidad Temporal por días de baja 
 
El seguro de incapacidad laboral por días de baja, estipula una cantidad fija 
que se debe pagar cada día cuando el contratante se encuentra en baja por 
incapacidad temporal sin importar qué tipo de enfermedad o intervención qui-
rúrgica sufra o si es producida por un accidente. 
 
La cantidad diaria de indemnización se estipula al contratar el seguro, general-
mente va de 6 a 30 € diarios, pero depende de la compañía de seguros. Este 
tipo de modalidad suele ser más caro a la hora de contratarlo respecto a la mo-
dalidad de baremado. 
 
Para solicitar la indemnización se debe informar a la compañía de la baja labo-
ral incorporando el parte médico de baja. Al acabar el periodo de incapacidad 
temporal, la compañía de seguros abonará al trabajador la cuota diaria de in-
demnización pactada al contratar el seguro, multiplicado por el número de días 
de la baja laboral. 
  
Generalmente, para bajas laborales prolongadas se suelen realizar anticipos 
periódicos, cuando el asegurado va justificando los partes de confirmación co-
rrespondientes. 
 
Ejemplo de prestación asegurada: 
 
Un asegurado tiene una póliza de seguro con cobertura por días, con un capital 
asegurado de 10€/día, y tiene una baja que dura 30 días, la indemnización a 
realizar por la compañía aseguradora será de 300€ (10€/día * 30 días).  
 
La indemnización se abonará a medida que el asegurado vaya aportando los 
partes de baja correspondientes hasta el alta médica. 
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3.1.2. Seguros de Incapacidad Temporal baremados 
 
El otro tipo de modalidad del seguro de incapacidad laboral es con baremo. Si 
se contrata este tipo de seguro el número de días indemnizados dependerá de 
cada tipo de enfermedad y está predeterminado inicialmente. 
 
Con este tipo de modalidad de seguro de indemnización laboral, cada compa-
ñía de seguros realiza una tabla con la equivalencia entre enfermedades, acci-
dentes e intervenciones quirúrgicas. A cada una de ellas se le asigna un núme-
ro de días de convalecencia o baja laboral, lo que determina la cantidad de di-
nero que se recibirá de indemnización. La estimación de días asignada en el 
baremo por patología normalmente corresponde a la media de días estimados 
que una persona está de baja, y esta asignación es valorada teniendo en cuen-
ta el criterio médico. 
 
Hay diferentes baremos según la compañía aseguradora. Normalmente se ha-
ce una relación de patologías derivadas de enfermedades y accidentes. Hay 
patologías en las que es obligatoria una hospitalización para su indemnización, 
otras en que solo se cubre con intervención quirúrgica, e incluso en otros casos 
se incluyen patologías sin indemnización ya que queda implícita una franquicia 
de días, como por ejemplo patologías con duraciones inferiores a 7 días. 
 
Los baremos normalmente están distribuidos según los diferentes grupos de 
patologías. 
 
Los seguros de este tipo son más económicos que los seguros de indemniza-
ción laboral sin baremo pero, como contrapartida, no indemnizan periodos cor-
tos de baja, ya sea por enfermedad común, laboral o accidente. La ventaja es 
que se puede saber con anterioridad qué cantidad va a recibir el trabajador. 
 
Ejemplo de prestación asegurada: 
 
Por ejemplo, una apendicitis puede ser fijada en 20 días de indemnización y 
habría que multiplicar los 20 días fijados por la compañía de seguros por el 
precio de indemnización diario pactado en la póliza para determinar la cantidad 
de dinero que se recibirá, sin importar si la baja real haya durado menos días o 
más días, y sin justificar el alta médica. 
 
Se adjunta Anexo I con tabla de ejemplo de indemnizaciones. 
 
3.1.3. Características generales 
 
Las características principales de un seguro de incapacidad temporal son las 
siguientes: 
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Coberturas 
 
Si se contrata un seguro de incapacidad laboral se podrá recibir una indemni-
zación si sufres algún tipo de contratiempo que impida que se pueda ejercer el 
trabajo, bien sea producido por enfermedad común, enfermedad o accidente 
laboral.  
 
Dependiendo de la compañía y de la póliza contratada se pueden cubrir las 
siguientes causas: 
 

 Incapacidad Temporal: cubre todas las situaciones producidas por 
una enfermedad o por un accidente. Incluye intervenciones quirúrgi-
cas y complicaciones durante la gestación e invalidez. 
 

 Hospitalización: si se ingresa en un hospital por una enfermedad o 
accidente también se indemniza. La indemnización depende de las 
condiciones de la compañía y el tipo de póliza contratada. 
 

 Permiso de maternidad: complementa el permiso sin importar si es 
por parto, adopción o acogida. 
 

 Permiso de paternidad. 
 

 Permiso por riesgo durante el embarazo. 
 

 Adicionalmente, según el tipo de seguro, pueden contratarse otras 
coberturas como la Invalidez, la Enfermedad grave o el Fallecimiento 
del asegurado. 
 

Requisitos para contratar el seguro de incapacidad temporal 
 
El único requisito para contratar el seguro de incapacidad temporal es ser un 
trabajador inscrito en la Seguridad Social y que cotice por serlo, es decir ser un 
trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia (autónomo) y tener más de 18 
y menos de 65 años, además de tener una residencia habitual en España. Con 
esto quedan fuera de la cobertura los jubilados, las personas en paro, los estu-
diantes o aquellas personas que disponen de una renta proveniente de una 
herencia. 
 
Los seguros de incapacidad laboral son un gran instrumento para los trabajado-
res autónomos, que muchas veces no pueden permitirse pedir una baja laboral, 
o aquellos que tienen miedo a sufrir un accidente laboral que les incapacite du-
rante mucho tiempo.  

 
Carencia 
 
La carencia es el tiempo durante el cual, pese a que la póliza haya entrado en 
vigor, la compañía no dará cobertura si sucediera un siniestro relacionado con 
la garantía cubierta. 
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Muchos seguros establecen un determinado periodo de tiempo de carencia y 
no todas las coberturas se aplican inmediatamente tras la baja laboral. Nor-
malmente en caso de enfermedad se establecen 2 o 3 meses de carencia, en 
cambio, si es por accidente, no hay carencia. 
 
Cuando se contrata un seguro de incapacidad laboral, se debe tener muy en 
cuenta este periodo de carencia y elegir la compañía que ofrezca menor caren-
cia para recibir la indemnización. 
 
Hay carencias también para el caso de embarazo, a fin de que no se contrate 
la póliza con el fin inicial del pago en caso de parto. 
 
Un ejemplo podría ser que una compañía establezca un periodo de dos meses 
de carencia en caso de enfermedad, lo que quiere decir que no tendría cobertu-
ra cualquier baja que sucediera durante estos dos primeros meses de cobertu-
ra. 

 
Exclusiones 
 
Las exclusiones dependen de cada seguro y de cada compañía. En general, 
algunas de las exclusiones más comunes son las siguientes: 
 

- Las enfermedades, defectos o malformaciones preexistentes a la fecha 
de contratación del seguro, salvo que dichas enfermedades hubiesen si-
do declaradas en el cuestionario de salud. 
 

- Tratamientos o intervenciones por motivos estéticos. 
 

- Enfermedades psiquiátricas o transtornos psicológicos. 
 

- Hechos que sobrevengan del consumo de alcohol, drogas o estupefa-
cientes por parte del asegurado. 
 

- Práctica de determinados deportes de riesgo, como puede ser el para-
caidismo, escalada, boxeo, alpinismo… 
 

- Actos de imprudencia por parte del asegurado. 
  
Franquicia 
 
La franquicia es un punto muy importante dentro de la contratación de este tipo 
de seguro. 
 
En los seguros con franquicia, la indemnización por una baja no entra en vigor 
hasta que no pasen un determinado número de días desde que se inició la ba-
ja. Por ejemplo, si se establece una franquicia de 5 días, es a partir del sexto 
día cuando el asegurado comienza a recibir la indemnización (no habiendo 
efectos retroactivos a los primeros 5 días). 
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3.1.4. Análisis sector asegurador 
 
Análisis técnico 
 
Respecto a las diferencias entre los dos tipos de seguros de IT mencionados 
en apartados anteriores (por días de baja o baremo) indicar que, a nivel de pri-
ma a cobrar al cliente, no hay grandes diferencias, ya que el cálculo dependerá 
de los límites, franquicia, carencias y exclusiones que tenga establecido cada 
tipo de seguro. 
 
En este tipo de seguros, al tener una elevada recurrencia de siniestros, es muy 
importante el seguimiento tanto del departamento técnico, como del departa-
mento de siniestros y el de calidad, para ver la evolución y alertas que puedan 
surgir en cada momento. 
 
Cabe destacar algunos conceptos importantes a la hora de realizar este control 
por parte de la entidad aseguradora, como son la ratio de siniestralidad, la pri-
ma de riesgo, la frecuencia siniestral, los importes pagados y el coste del si-
niestro. 
 
Por ejemplo, la ratio de siniestralidad expresa la parte de las primas que la 
aseguradora debe destinar a la cobertura de siniestros, por lo que cuanto más 
alto sea su valor, más siniestros han asumido las aseguradoras o menos pri-
mas disponen para hacer frente a los siniestros. Se calculo dividiendo los si-
niestros pagados entre la prima devengada. 
 
Al calcular esta ratio es muy importante diferenciar por tramos de edad, para 
ver y poder diferenciar los tramos de edad que tienen más elevada esta ratio, y 
tenerlo en cuenta a la hora de tarificar en la contratación. 
 
La frecuencia siniestral también es otro dato para controlar, ya que justamente 
en los seguros de Incapacidad Temporal, se da una frecuencia siniestral bas-
tante elevada. Aunque el primer año de contratación, normalmente, la frecuen-
cia siniestral es la mitad de los siguientes años debido al control de suscripción 
y la carencia, posteriormente se puede estabilizar en un 10% aproximadamen-
te, por lo que un 10% de las pólizas tienen un siniestro por año. 
 
Dentro de la frecuencia siniestral se deberá controlar el importe pagado de los 
siniestros para ver que no haya algún repunte y, en caso de ser así, poder ana-
lizar el origen que lo ha producido. 
 
En el seguimiento de este tipo de productos ha tenido gran impacto los sinies-
tros derivados del COVID, ya que han generado años especiales tanto en con-
tratación como en la cuantificación de datos de siniestralidad. Por tanto, son 
datos que se analizan, pero no se toman como datos estadísticos de un año 
“normal”. 
 
En este punto, también es relevante el estudio de las caídas de cartera, anali-
zar los impactos o cambios que han sufrido los siniestros, y ver la relación con 
el mantenimiento de la cartera. 
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A continuación, se adjunta un ejemplo de gráfico que puede servir como ejem-
plo de lo comentado anteriormente, y que normalmente las compañías asegu-
radoras utilizan para su análisis. 
 

Gráfico 5. Ejemplo de gráfica análisis técnico 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
 
Análisis de siniestralidad 

 
Por la parte de siniestros, es muy importante un riguroso control de la actividad 
debido a la recurrencia de siniestros con la que suceden las bajas de incapaci-
dad temporal. 
 
Además de analizar el volumen de peticiones que tenemos, se ha de observar 
detalladamente el motivo de éstas, es decir, saber a qué se deben incrementos 
o decrementos de actividad, y si hay factores que influyen en estos datos, por 
ejemplo, repuntes de siniestros derivados de COVID, o por incremento de car-
tera, etc. 
 
Del mismo modo, también hay que llevar el seguimiento del % de siniestros 
resueltos, así como de las tasas de aceptación y rechazo que tenemos sobre 
los mismos, para poder analizar también datos relevantes de lo sucedido. 
En el análisis de siniestros de una póliza baremada, se analiza a nivel global el 
% de siniestros aceptados vs % siniestros rechazados. Y adicionalmente se 
detalla, de los siniestros rechazados, el subdetalle de los motivos: si son deri-
vados de exclusiones propias de la póliza, si son derivados de rechazos del 
propio baremo de indemnización, etc. 
 
Durante estos últimos años, y debido a que el COVID ha tenido tanta incidencia 
en la siniestralidad, también se han realizado estudios excluyendo el “efecto 
COVID”, para poder realizar comparativas con años “normales” y poder obser-
var si el comportamiento ha variado. 
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Otro dato significativo para valorar es el tiempo de gestión, para poder tener un 
servicio de buena calidad y poder mejorar si hay aspectos en que la gestión se 
dilata en el tiempo. 
 
Análisis de Calidad 
 
Del mismo modo, para tener un amplio punto de vista de lo que sucede en este 
ámbito, es importante el poder valorar la opinión de los clientes mediante en-
cuestas de calidad. Este punto de vista nos ayudará a realizar mejoras tanto en 
el producto, como en las coberturas y en la gestión. 
 
 
3.2. Impactos del COVID 
 
Ante la nueva situación derivada del COVID, las compañías aseguradas han 
sufrido diferentes afectaciones en la gestión de siniestros por incapacidad tem-
poral, entre ellas las siguientes: 
 

 Variabilidad de siniestralidad  
 
A lo largo de las seis olas pasadas con el COVID, se han ido sucediendo 
diferentes situaciones, que las compañías han tenido que ir gestionando 
según los repuntes de siniestralidad sucedidos.  
 
El COVID incrementó el volumen de siniestros declarados por incapaci-
dad temporal derivada de patologías relacionadas con el COVID, como 
por ejemplo las enfermedades infecciosas y respiratorias. En cambio, 
otras enfermedades tuvieron disminución de siniestralidad. 
 

 Dilatación y dificultad de envío de documentación para gestionar la co-
bertura 
 
La situación derivada del COVID hizo colapsar el sistema público de se-
guridad social, lo que dificultó a los asegurados el poder aportar los par-
tes de baja e informes médicos para la solicitud y tramitación de expe-
dientes de incapacidad temporal, lo que hizo a su vez que los tiempos de 
gestión se dilataran. 
 

 Mejora de procesos en confinamiento 
 
Ante la situación inicial de confinamiento, las compañías aseguradoras 
tuvieron que adaptarse para mejorar los procesos de gestión, ya que los 
siniestros de incapacidad tuvieron gran recurrencia. Por ejemplo, en el 
envío de documentación se tuvieron que reinventar proponiendo nuevos 
modelos de gestión que anteriormente no tenían implementados. 
 
Tuvo que hacerse una adaptación rápida al cambio de modelo de ges-
tión, teniendo en cuenta la situación de teletrabajo en las compañías pa-
ra no paralizar el servicio, y adaptarse a las necesidades de los clientes 
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que no podían salir de sus domicilios para poder realizar declaraciones 
de siniestros. 
 
De este punto, surgió la necesidad en la mayoría de las compañías de 
implementar mejoras a nivel de digitalización de los procesos, que poste-
riormente han ido desarrollando, para que los clientes puedan gestionar 
de una manera más sencilla la solicitud de sus prestaciones. 
 

 Mejora de coberturas para adecuarse a la nueva situación 
 
El nuevo supuesto de COVID no ha sido cubierto mediante los seguros 
de Incapacidad Temporal. A nivel general, los seguros incluyen la exclu-
sión de “Pandemia” y, además, no está contemplado como una enfer-
medad a nivel de baremo de indemnización. 
 
La situación general hizo plantearse a las aseguradoras dar cobertura a 
este nuevo supuesto. a pesar de no tener cubierto en los condicionados 
de la póliza. Incluso hubo compañías aseguradoras que propusieran 
nuevas coberturas dentro de los seguros de incapacidad temporal, a fin 
de apoyar a sus asegurados/clientes durante esta situación tan excep-
cional. 
 

 Elevado impacto para trabajadores autónomos 
 
Tuvo gran impacto para los trabajadores autónomos, ya que la mayoría 
tuvieron que cerrar sus negocios, y aunque la seguridad social realizó 
modificaciones, estas modificaciones no estaban cubiertas por los segu-
ros de incapacidad temporal, ya que la baja temporal no acreditaba ne-
cesidad de asistencia sanitaria, ya sea el caso de la modificación del ar-
tículo del RDL o las causas bajas por cuarentenas. 
 
Respecto a las que cubren la incapacidad temporal, debemos hacer re-
ferencia, por un lado, al artículo 10 del RDL 10 de marzo que dispone (el 
resaltado es nuestro): “1. Al objeto de proteger la salud pública, se con-
siderarán, con carácter excepcional, situación asimilada a accidente de 
trabajo, exclusivamente para la prestación económica de incapacidad 
temporal del sistema de Seguridad Social, aquellos periodos de aisla-
miento o contagio de las personas trabajadoras provocado por el virus 
COVID19”. 
 
 

3.3.  Conclusiones 
 
Respecto a la oferta de seguros para la cobertura de incapacidad temporal, 
destacar que en los seguros baremados hay una gran ventaja respecto a los 
que son por días de baja, ya que cuando el asegurado aporta la documentación 
es posible pagarle todos los días de baja sin estar de alta en la seguridad so-
cial. Es decir, es como un avance de la prestación que, en el caso de los traba-
jadores autónomos, es muy considerada, ya que implica el no poder desarrollar 
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su actividad laboral. Además, la prestación recibida de la Seguridad Social es 
más reducida que la que percibe un trabajador por cuenta ajena. 
 
Hoy en día se establece un tipo de pólizas para esta cobertura muy estáticas, 
con baremos de indemnización estándares, pero sería interesante el análisis de 
poder personalizar este tipo de seguros, tanto a nivel de baremos según la pro-
fesión del asegurado o según las necesidades de los clientes. De esta forma, 
las patologías más recurrentes por su profesión podrían tener mayores días de 
indemnización que otro grupo de patologías, o incluso poder personalizar las 
pólizas de cada cliente. 
 
La situación derivada del COVID repercutió mucho en el sector asegurador, por 
una parte, porque era un hecho inesperado que no se sabía el impacto que iba 
a tener y, por otra, porque ha supuesto el priorizar la implementación de nue-
vas maneras de gestionar. En este sentido, la digitalización de los procesos ha 
sido probablemente el aspecto más importante a destacar porque ha supuesto, 
por una parte, poder asumir un volumen de gestión más elevado con los mis-
mos recursos disponibles y, por otra parte, que los asegurados/clientes puedan 
gestionar de forma sencilla sus prestaciones. 
 
En los seguros de Incapacidad Temporal la situación del COVID supuso el in-
cremento de siniestros, que en la mayoría de los casos no estaban cubiertos, el 
descenso de declaración de siniestros derivados de otras patologías y, ade-
más, la implementación rápida del cambio ya que eran siniestros recurrentes. 
 
Surgen diferentes preguntas sobre las cuestiones planteadas: 
 

- ¿Como podemos mejorar las pólizas de seguro para dar una cobertura 
adecuada a la prestación demandada? 

 
- ¿Es posible mejorar los procesos de gestión en los procesos de solicitu-

des por parte de los clientes? 
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4. Innovación aplicada a la gestión de siniestros 
de Incapacidad Temporal 

  
      
4.1. Necesidades de los Clientes 
 
En el incierto panorama actual en el que la sociedad se transforma a ritmo ace-
lerado empujada por la globalización y la digitalización, los hábitos de consumo 
de las personas y las industrias están experimentando un cambio sin preceden-
tes. Entre los sectores más conscientes y afectados por este cambio se en-
cuentra el asegurador, en el que la crisis, los nuevos estilos de vida del cliente 
y la guerra de precios y productos empujada por las nuevas tecnologías, están 
obligando al sector a reinventarse y encontrar nuevas formas de dar valor a sus 
clientes. 
 
En este sentido, el “Customer Experience” juega un papel fundamental, para 
reducir el gap entre las expectativas y las percepciones de los usuarios y ma-
ximizar así la proposición de valor para las empresas. En el sector asegurador, 
las vías a través de las cuales se puede modelar y mejorar la experiencia de 
los clientes, son las interacciones realizadas a través del “Customer Service”, 
por lo que es necesaria una transformación de las compañías en esa dirección. 
  
Las nuevas generaciones de clientes actualmente están más informadas y son 
conocedoras de todas las ofertas que hay en el mercado, por lo que no dudan 
en cambiar de proveedor de seguros si no alcanzan las expectativas espera-
das. 
 
Las aseguradoras están integrando en sus sistemas diferentes tecnologías que 
permitan conocer mejor a sus clientes de cara a anticiparse a sus intereses, 
expectativas y demandas, para conseguir así fidelizarles y retenerles. 
 
La industria aseguradora se basa en la gestión de la experiencia del cliente 
para poder entender, mejorar y optimizar los procesos de la compañía, con el 
fin de aumentar y mejorar la satisfacción y fidelidad de los clientes. 
 
La experiencia del cliente abarca todos los aspectos de la oferta de una empre-
sa: la calidad de la atención al cliente, la comunicación, los productos y servi-
cios, la facilidad de uso y confiabilidad, los canales digitales, puntos de venta, 
etc. 
 
El enfoque estratégico de las compañías debe realizarse desde la perspectiva 
del cliente, y en este sentido analizar y prever las necesidades de éstos sobre 
las interacciones del cliente con la organización. 
 
Experiencia del producto 
 
Los consumidores actuales demandan a las aseguradoras un trato personali-
zado, que les permita recibir ofertas en función de sus intereses y preferencias. 
 



 

 

36 
 

También solicitan información completa de sus productos, a nivel de coberturas 
y primas, derechos y obligaciones de su seguro, y cada vez más solicitan la 
personalización de su seguro. 
 
En este sentido, para la personalización del producto, es necesario diseñar y 
desarrollar nuevos productos que contemplen las particularidades y necesida-
des de cada cliente. 
 
A nivel asegurador, estamos hablando de los siguientes aspectos: el diseño de 
una póliza con coberturas, límites, capitales y servicios totalmente personaliza-
dos. Para poder conseguirlo, es preciso que las compañías establezcan contra-
tos individuales “ad hoc” para el cliente, utilizando nuevas soluciones tecnológi-
cas como los Smart-contracts, las redes de blockchains, los sistemas inteligen-
tes de toma de decisiones y los motores de reglas, que son capaces de gestio-
nar las condiciones que aplican para cada individuo. 
 
Experiencia de compra y de servicio 
 
Tanto el momento de compra del seguro como de la utilización del servicio, son 
momentos clave para el cliente, en que la aseguradora ha de responder a las 
expectativas del cliente. 
 
Las herramientas digitales permiten optimizar la relación que las entidades de 
seguros mantienen con los clientes, desde la captación hasta la anulación, pa-
sando por la renovación o la gestión de la prestación. 
 
En este punto se pueden aplicar tecnologias que nos aporten capacidad de 
decision en tiempo real, automatización de los procesos y robotización de 
determinadas acciones, y que además sean capaces de ejecutar operativas 
personalizadas para contratos digitales. 
 
Estas herramientas nos permiten, ofrecer canales y vias de comunicación 
individualizados para gestionar el mejor “customer journey” al asegurado. 
 
Experiencia del consumo 
 
Antiguamente, las aseguradoras se preocupaban solamente del momento de la 
venta. Sin embargo, actualmente es muy importante la postventa y la retención 
de los clientes para poder fidelizarlos, ya que una mala experiencia puede ha-
cer perder un cliente. 
 

Los clientes cada vez quieren saber más sobre los seguros, revisan más los 
condicionados y coberturas, y tienen la necesidad de saber el estado de sus 
solicitudes en cada momento. 
 
También se demanda transparencia, en el sentido de que ante una misma si-
tuación diferentes compañías tengan la misma respuesta. O que se deje claro 
en el momento de la contratación las coberturas y exclusiones de un seguro 
para posteriormente no tener sorpresas. 
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Dependiendo el cliente, se demanda tranquilidad a la hora de contratar un se-
guro, es decir, a veces el cliente prefiere un precio más elevado siempre que la 
cobertura sea mejor o se adapte más a sus necesidades. 
 
Por otra parte, en la actualidad también influye el poder social ante las redes, 
ya que el asegurado tiene más fuerza mediática en el caso de interponer una 
reclamación que puede afectar a la compañía a nivel reputacional. 
 
El servicio demando requiere una gran agilidad en la gestión, así como una 
disponibilidad de 24/7 ya que los clientes disponen de una amplia gama de dis-
positivos digitales desde los cuales realizar las gestiones. 
 
Para garantizar la satisfacción del cliente, las aseguradoras han de habilitar los 
mecanismos necesarios para medir los resultados y garantizar que la decisión 
tomada por el cliente es valorada en positivo, y en caso contrario, poder reali-
zar las acciones necesarias para mejorar los procesos implementados. 
 
Para ello, las aseguradoras deben establecer canales de comunicación direc-
tos, continuos, y adaptados a las preferencias de los clientes, a través de los 
cuales puedan monitorizar la percepción del cliente. 
 
De este modo, se podrán corregir experiencias negativas o promover acciones 
con clientes “fans” que sirva de efecto llamada para futuros clientes. 
 
A modo resumen cito una frase de “Emilio Llopis Sancho- Doctor en Branding” 
que resume lo comentado en este apartado y que representa muy bien la expe-
riencia de los clientes: 
 
“Los productos son tangibles, los servicios son intangibles y las experiencias, 
memorables” 
 

Cuadro 4. Puntos clave de la proactividad 

 

 
 

Fuente: El nuevo Customer Service del sector asegurador. Indra 
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4.2. Innovación y digitalización en entidades aseguradoras 
 
A nivel general todas las entidades aseguradoras tienen en su radar proyectos 
sobre innovación y transformación digital, y ya están desarrollando programas 
estratégicos orientados a modelos de diversificación y apostando por la distri-
bución digital y la orientación al cliente. 
 
A continuación, se detallan diferentes puntos relevantes dentro de la transfor-
mación de las entidades aseguradoras. 
 
 Nuevos canales de venta e innovación 
 
La revolución en el sector seguros se ha traducido en cuatro consecuencias 
principales: la oferta de productos innovadores, la apertura de nuevos canales 
de venta, la renovación de los modelos de negocio y el desarrollo de un sector 
complementario y al servicio del sector. 
 
Estos cuatro puntos dirigen de forma prioritaria a un público que ha ido toman-
do poder de decisión y convirtiéndose en un amplio grupo de población, así 
como estar rodeados de puntos de datos y de tecnología de manera constante. 
 
En este sentido, si las aseguradoras quieren conquistar a este sector, deberán 
involucrarse en una mayor personalización en la oferta de servicios y productos 
y mantenerse al día de los conocimientos tecnológicos.  
 
Blockchain 
 
El sistema Blockchain permite compartir o transferir información de forma segu-
ra ya que como lo dice su nombre en español, el flujo de información funciona 
como una “cadena de bloques”. Como una “cadena” porque todo está entrela-
zado y registrado en orden cronológico. 
 
Blockchain es un libro mayor compartido e inmutable que facilita el proceso de 
registro de transacciones y de seguimiento de activos en una red de negocios. 
Un activo puede ser tangible (una casa, un auto, dinero en efectivo, terrenos) o 
intangible (propiedad intelectual, patentes, derechos de autor, marcas). Prácti-
camente cualquier cosa de valor puede ser rastreada y comercializada en una 
red de blockchain, reduciendo el riesgo y los costos para todos los involucra-
dos. 
 
Los negocios funcionan con información. Cuanto más rápido la obtienen y más 
exacta es, mejor. Blockchain es ideal para obtener esa información, puesto que 
proporciona datos inmediatos, compartidos y completamente transparentes 
almacenados en un libro mayor distribuido inalterable al que únicamente los 
miembros autorizados tienen acceso. Una red de blockchain puede hacer se-
guimiento de pedidos, pagos, cuentas, detalles de producción y mucho más. 
Además, debido a que los usuarios comparten una única fuente fidedigna de 
información, puede ver todos los detalles de una transacción de principio a fin, 
lo que le permite generar mayor confianza y eficiencia, además de obtener más 
oportunidades. 
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Se resumen a continuación las principales ventajas de blockchain: 
 

 Mayor confianza: Si utiliza una red privada a la que solo los miembros 
tienen acceso, con blockchain tiene la seguridad de que recibirá datos 
precisos y oportunos, además de que sus registros de blockchain confi-
denciales se compartirán solo con miembros específicos de la red a los 
que haya autorizado. 

 

 Mayor seguridad: Todos los miembros de la red deben llegar a un con-
senso acerca de la precisión de los datos y todas las transacciones vali-
dadas son inalterables ya que se registran de forma permanente. Nadie, 
ni siquiera un administrador del sistema, puede suprimir una transacción. 

 

 Más eficiencia: Con un libro mayor distribuido compartido entre los 
miembros de una red, se elimina el tiempo perdido en las acciones de 
conciliación de registros. Y para acelerar las transacciones, un conjunto 
de reglas, llamado contrato inteligente, se almacena en el blockchain y 
se ejecuta automáticamente. 

 
La tecnología blockchain es capaz de impulsar cambios en la industria de segu-
ros, aumentando la transparencia y facilitando resultados en la cadena de va-
lor. 
 
Los grandes volúmenes de información que las aseguradoras recaban podrán 
ser utilizados a través de “cadena de bloques”, permitiendo la transferencia de 
datos entre empresas o entre empresa y cliente para mantener la seguridad de 
éstos, ya que se tratan generalmente datos muy personales como los datos de 
salud. Además, muchos proveedores de seguros han implementado esta tec-
nología para reducir el coste de la verificación, la ejecución y la prevención del 
fraude. 
 
Algunos de los mayores desafíos se centran en las transacciones de pago a 
terceros, las actividades de reclamaciones fraudulentas y, sobre todo, el mane-
jo de grandes volúmenes de datos, donde blockchain aparece como una palan-
ca tecnológica muy relevante. 
 
En el ámbito de los seguros de salud, nos centraremos en el modelo de servi-
cio y pago. Con el uso de la cadena de valor se evitarían millones de euros 
gastados en reclamaciones, disputas y la pérdida de tiempo que estos proce-
sos conllevan. Su uso facilita que las liquidaciones de las transacciones se eje-
cuten más rápidamente, se realicen los pagos precisos al proveedor de servi-
cios y se produzca una reducción de los costes generales tanto para las com-
pañías aseguradoras de salud como a los proveedores de servi-
cios. Transparencia y uso de datos confiables y verificados dentro del modelo 
de privacidad, sin comprometer la propiedad intelectual ni la confidencialidad. 
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Gráfico 6. Como funciona blockchain 
 

 
      

Fuente: Informe xakata 

 
Machine Learning e Inteligencia Artificial para crear productos a medida 
 
La aplicación de la Inteligencia artificial y el Machine Learning supone un avan-
ce muy importante en la especialización a la hora de crear seguros a medida, 
en función de las necesidades del cliente y sus características personales. Es-
tas tecnologías abren una puerta a la personalización de la oferta para cada 
usuario, lo que ahorrará costes y tiempos en el proceso. 
 
Las ventajas que comportará este sistema serán la eficiencia y rapidez en la 
tramitación y en la resolución de incidencias, la utilización de herramientas para 
extraer datos de todo tipo de fuentes, la facilidad para detectar patrones de 
comportamiento o situaciones fraudulentas, lo que supondrá un aumento de la 
fidelización de un cliente más satisfecho por el servicio recibido y la atención 
prestada. 
 
Inteligencia Artificial (IA) - Predicciones e inteligencia conversacional para 
seguros 
 
La informática cognitiva, que utiliza una combinación de IA, redes neuronales, 
aprendizaje automático, análisis de sentimientos y procesamiento del lenguaje 
natural de nuestros clientes, se utiliza para resolver sus problemas cotidianos. 
 
Las empresas aseguradoras utilizan los “data laker” para realizar análisis pre-
dictivos sobre: 
 

- Anticipación de sucesos y previsión de riesgos. 
 

- Análisis frente al fraude. 
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- Reclamaciones. 
 

- Mejorar la experiencia del usuario, la identificación de tendencias y 
gestión eficiente del negocio. 

 
Las entidades aseguradoras están incorporando chatbots en ciertos procesos, 
con el objetivo de incorporar nuevas soluciones que permitan ahorrar costes y 
generar satisfacción a sus clientes. 
 
Un ejemplo es la atención al cliente a través de “call centers”, no solo para re-
solver las típicas consultas a las preguntas frecuentes, se trata de ir un paso 
más allá, y analizar sentimientos e intenciones con ayuda de modelos de IA y 
buscar así la excelencia en la atención al cliente. El aumento de conversacio-
nes en las plataformas que interactúan con humanos facilitará el aprendizaje 
continuo de dichos sistemas. 
 
Internet of Things (IoT) y dispositivos 
 
Las tecnologías loT no solo constituyen una oportunidad de innovar, sino que 
ofrecen un amplio abanico de oportunidades comerciales, especialmente en el 
sector de la salud y los servicios asociados. 
Hay que destacar los avances en los servicios de teleasistencia y telemedicina, 
con un aumento exponencial en la asistencia sanitaria digital a través de loT y 
dispositivos móviles. 
 
El uso de estos dispositivos en las aseguradoras proporciona también mayor 
conocimiento del comportamiento del cliente, mediante la incorporación de dis-
positivos conectados, cuya penetración es cada vez mayor. Con ello, se facilita 
la captación del dato, su interpretación y realizar predicciones. Además, ofrece 
beneficios como la identificación y explicación de los datos, comparativa y con-
traste, e incluso identificación de datos atípicos. 
 
Big data y analítica avanzada 
 
El uso de esta tecnología para identificar, cuantificar y priorizar los riesgos está 
en alza. La personalización de las pólizas basadas en los datos de los usuarios 
permitirá ofrecer mejores servicios e incluso anticiparse a riesgos antes impre-
vistos. La personalización llegará a su máxima expresión y se aplicarán segu-
ros a medida de cada usuario, por lo que no habrá dos seguros iguales. 
 
El BigData juega un papel fundamental contribuyendo a una mayor flexibilidad 
de los productos y servicios que se ofrecen. Es el impulsor de las nuevas tec-
nologías que cambiará por completo el desarrollo tecnológico en el que nave-
garán las nuevas generaciones, en especial las que han crecido al mismo ritmo 
que la revolución tecnológica. 
 
Se trata de sistemas avanzados que permiten segmentar perfectamente y 
categorizar la información garantizando, entre otros aspectos, la fiabilidad y 
actualización constante de las bases de datos. Este servicio aportará una serie 
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de nuevos conocimientos y cambios importantes que servirán a los negocios a 
la hora de optimizar la toma de decisiones. 
 
Un ejemplo para el ambito del sector asegurador es el modelo de la economía 
de suscripción, que han puesto de moda empresas de contenidos por 
streaming, y en los medios de comunicación, mediante el desarrollo de 
productos o servicios, en este caso seguros, que ajustan la cuota en funcion de 
lo que se usen, como puede ser un coche. 
 

Gráfico 7. Evolución del término de Big Data 
 

 
  

Fuente: Informe Big Data y Salud. Juan Ignacio Barrios. 16/05/2018 

 
 
Nuevos riesgos a cubrir 
 
Ya existen seguros para cubrir los riesgos relativos a la ciberseguridad. Este 
tipo de póliza hace unos años ni siquiera existía. Y es que la digitalización no 
trae solo innovación en los procesos, sino también en sus productos. A partir 
de aquí, los esfuerzos de las aseguradoras se centrarán en aspectos como la 
protección de datos, el cumplimiento de marcos regulatorios (“compliance”) o la 
gestión de riesgos de imagen y reputación. 
 
 
Cloud para mejorar la calidad 
 
Además de la salvaguarda de los datos en un entorno seguro y accesible en 
todo momento, el “cloud” tiene más aplicaciones en los seguros. Esta flexibili-
dad característica ha permitido a muchas empresas continuar atendiendo las 
incidencias de sus asegurados desde casa gracias a “contact centers” en la 
nube y centralitas virtuales, y además mejorar su calidad de atención al cliente. 
Esta tecnología de comunicaciones en la nube ofrece más posibilidades que la 
telefonía tradicional, por lo que tanto agente como cliente resultan más satisfe-
chos con el resultado de la consulta. 
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A medida que las aseguradoras van aumentando su dependencia en las nue-
vas tecnologías, los servicios en la nube serán más esenciales que nunca. 
 
Automatización para mejorar los procesos 
 
Las nuevas tecnologías han hecho que la automatización se convierta en parte 
de la dinámica del sector asegurador. Una entidad eficiente significa tener 
tiempos de espera más cortos, procedimientos de trabajo más sencillos, dismi-
nución de errores, así como facilitar la entrada de datos. Esto se traduce en 
una menor intervención humana, mayor transparencia para los clientes y la au-
tomatización de muchos procesos que liberan a las aseguradoras de tareas, 
mejorando los resultados de las mismas. 
 

Gráfico 8. Evolución en el análisis de datos del cliente 

 

 
 

Fuente: De la atención al cliente a la relación con el cliente. Minsait by Indra. 

 
Plataformas E-learning 
 
El E-learning es una tendencia de aprendizaje virtual que facilita la enseñanza 
a distancia que aprovechan tanto empresas como instituciones de educación. 
 
Las plataformas LMS (Learning Management System) se especializan en el 
seguimiento sobre las actividades que realizan los participantes. De esta mane-
ra los cursos virtuales están disponibles siempre que el usuario desee conec-
tarse para adelantar contenido programado en el curso. 
 
Las características principales serían las siguientes: 
 

- Autogestión del aprendizaje del estudiante. 
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- Integración de las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC). 
 

- Reducción de los costes de formación o capacitación del personal. 
 

- Comunicación bidireccional entre el alumno y el educador. 
 

- Intención de fomentar la interacción con el contenido del curso. 
 
 

Gráfico 9. Beneficios del E-learning 
 

 
           

Fuente: Informe TICAP “beneficios del e-learning” 

 
 
Integrar estrategias de sostenibilidad 
 
La sostenibilidad tiene un lugar prioritario en el sector asegurador. Además de 
desarrollar políticas sostenibles propias como pueden ser la implementación 
estratégica de acciones para la descarbonización o participar de manera activa 
en organizaciones centradas en reducir el impacto medioambiental, es impor-
tante prestar atención a las acciones de las empresas con las que suscriben 
pólizas. 
 
 

4.3. Nuevas propuestas de mejora 
 
Tal y como se ha ido describiendo a lo largo de los apartados anteriores, se 
detectan mejoras a poder realizar en el sector asegurador, tras la situación y 
las exigencias actuales de los clientes. 
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En este apartado se plantean nuevas propuestas de mejora innovadoras tanto 
a nivel de producto, como de servicio e interna dentro de las propias compa-
ñías. 
 
Estas tres mejoras son enfocadas a la gestión de la incapacidad temporal, pero 
sería posible ampliarlas a otro tipo de siniestros a tramitar. 

 
4.3.1. Innovación en Producto 
 
En la oferta de productos con cobertura de incapacidad temporal, a nivel ase-
gurador, hemos detectado que conviven únicamente dos tipos de seguro, co-
bertura por días de baja y el baremado. 
  
Actualmente las compañías ofrecen en el tipo de seguro baremado un único 
baremo de indemnización donde se recogen todas las patologías cubiertas, así 
como, dentro del condicionado, todas las exclusiones y limitaciones que com-
prenden la póliza de seguro. 
 
En esta nueva propuesta innovadora y como demanda de clientes de productos 
personalizados, se propone la contratación de producto con coberturas per-
sonalizadas, en el que se ofrecen las siguientes características: 
 

 Diferentes packs de seguro, incluyendo un baremo personalizado para el 
cliente, teniendo de cuenta sus necesidades. 
Se podría diferenciar entre un pack de accidentes y un pack de enfer-
medades, o incluso una diferenciación dependiendo de la profesión a la 
que se dedican: 

 
- Pack baremo accidentes-> cobertura de enfermedades básicas y 

cobertura más amplia en patologías derivadas de accidentes. Este 
pack se podría ofrecer a un público joven al que le gusta practicar 
deportes o incluso profesiones donde es más probable que puedan 
tener algún tipo de lesión derivada de su actividad (ejemplos: profe-
sores de tenis, transportistas conductores de camiones). 

 
- Pack baremo enfermedades-> cobertura más amplia para enferme-

dades no incluyendo patologías que puedan derivar de accidentes, 
como pueden ser las lesiones. Este pack se podría ofrecer a un pú-
blico de edad media, familias que no estén expuestas al riesgo de 
accidentes y que solicita una cobertura para su día a día. Incluso pro-
fesiones o sectores no expuestas al riesgo de accidentes, como po-
drían ser diseñadores web. 

  
- Pack baremo mixto-> este pack sería parecido al que se dispone 

actualmente en los seguros baremados, donde convive la cobertura 
para enfermedades y accidentes. La diferencia con el actual seguro 
baremado sería que el baremo estaría adaptado a la profesión o a 
las necesidades del cliente. 
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- Pack por días de baja-> este pack incluye cobertura por días de ba-
ja, según los días de baja que ha estado el cliente se procedería a la 
indemnización correspondiente. La diferencia con el actual seguro 
baremado sería que el producto y sus coberturas estarías adaptados 
a la profesión o a las necesidades del cliente. Es decir, se cubriría 
solo algún tipo de bajas en función de la profesión o lo que solicite el 
cliente. 

 

 Elección de pack de exclusiones y limitaciones de póliza 
 

Además de poder elegir el pack de cobertura que más se adecua a sus 
circunstancias, también se podría elegir por pack de exclusiones y limi-
taciones de póliza. 

 
- Pack con carencia y franquicia 

 
- Pack sin carencia y franquicia 

 
- Exclusiones mínimas 

 
- Exclusiones totales 

 

 Elección de capital asegurado 
 

A pesar de que el capital asegurado inicialmente sea un importe deter-
minado, se ofrece la posibilidad de modificación del capital asegurado a 
lo largo de la vigencia de la póliza, dependiendo de las necesidades del 
cliente. 

 
Cuadro 10. Ejemplo contratación seguro personalizado 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
Para determinar el capital a asegurar también se podrían plantear varias 
opciones, por una parte, la elección directa del propio asegurado o, por 
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otra, el poder estimar un capital partiendo de unos ingresos mínimos del 
cliente basados en las prestaciones recibidas en el año anterior. Incluso 
si el seguro estuviera vinculado a un préstamo, determinar el capital en 
función de la cuota del mismo, a fin de que, la baja temporal, le suponga 
la menor pérdida posible. 

 
La personalización y flexibilidad de cambio en este tipo de producto, se-
ría la diferenciación, ya que, a lo largo de la vida del seguro el cliente 
podría cambiar sus coberturas que mejor se adapten a sus necesidades 
según el momento. Esto permitiría modificar el seguro, adaptando la 
prima del mismo, sin necesidad de contratar un seguro nuevo. 
 
Incluso se podría ofrecer una modalidad de “pack cerrado”, en el que el 
seguro fuera evolucionando, es decir inicialmente en los primeros años 
tuviera una cobertura exclusivamente de accidentes y exclusiones redu-
cidas, y posteriormente evolucionara a cobertura de enfermedades o 
mixto. 
 
En caso de clientes cuya actividad fuera estacional, con periodos de 
inactividad, se podría plantear que el seguro tuviera unos periodos de 
inactividad y se cobrara una prima mínima de mantenimiento sin cober-
tura para el asegurado. 
 
Ventajas de la nueva propuesta: 
 

- Personalización de garantías según necesidades. 
 

- Adaptación a los cambios personales o profesionales del clien-
te. 
 

- Ofrecer cambios dentro de la misma póliza. 
 

- Prima seleccionada por el cliente según coberturas seleccio-
nadas. 
 

- Fidelización del cliente por parte de la entidad. 
 

- Es un producto que sirve para toda la vida laboral y crecimien-
to de ingresos. 

 

4.3.2. Innovación en Proceso 
 
En los momentos vitales del asegurado, es cuando el servicio a proporcionar 
por parte de las entidades aseguradoras debe estar al nivel exigido por sus 
clientes. 
 
A continuación, se plantea un modelo “ideal” en el que interviene la digitaliza-
ción, la automatización, así como la inteligencia artificial a fin de eficientar la 
gestión de solicitud de prestación de un siniestro por incapacidad temporal. 
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Gráfico 11. Modelo de gestión de un siniestro por Incapacidad Temporal 
 

 
 

Fuente:Elaboración Propia 
 
Las diferentes etapas y características en la gestión del siniestro serían las si-
guientes: 
 

1. Declaración del siniestro 
 
Se plantea un servicio para el cliente de forma digital. El cliente puede 
acceder por web o app a la declaración de un siniestro por incapacidad 
temporal. 
El cliente de forma autónoma y desde cualquier dispositivo (ordenador o 
teléfono móvil) puede declarar un siniestro en cualquier momento que lo 
necesite. 
 
Una vez haya accedido al portal digital, además de poder consultar las 
pólizas que tenga contratadas podrá declarar un siniestro mediante la 
cumplimentación de un formulario sencillo. 
 
En dicho formulario se le solicitará el tipo de siniestro que solicitaría de-
clarar, que en este caso sería una prestación por incapacidad temporal, 
así como preguntas mínimas para la declaración, como puede ser la fe-
cha de baja correspondiente al siniestro. 
 

2. Adjuntar documentación 
 
Una vez completado el formulario, se le solicitará la documentación a 
adjuntar. En este momento el asegurado puede adjuntar de forma senci-
lla dicha documentación, ya sea adjuntando el documento ya escaneado 
o incluso mediante una foto con el móvil. 
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3. Lectura de OCR 
 
Mediante un lector de OCR, se hará una lectura rápida de la documenta-
ción a fin de identificar los datos necesarios para poder tramitar el sinies-
tro. 
 

4. Inteligencia artificial 
 
Tras la extracción de datos de la documentación, la inteligencia artificial 
sería capaz de sustituir la inteligencia humana, e interpretar los datos ex-
traídos, y en este caso poder emitir un baremo de indemnización para el 
asegurado. 
 
La inteligencia artificial, es un modelo de aprendizaje mediante entrena-
miento de repetición de siniestros, de manera que a medida que aumen-
ta el entrenamiento el grado de mejora será más eficiente.  

5. Resolución 
 
Realizada la valoración del siniestro por parte de la inteligencia artificial, 
se deberá resolver el siniestro informando al asegurado mediante el 
mismo canal por el que se está gestionando la petición. 
Este proceso está pensado para que el proceso pueda durar minutos en 
resolverse, por lo que la experiencia del cliente puede ser perfecta y muy 
recomendable. 
 

6. Pago de prestación 
 
En el caso de aceptar la prestación y corresponder un código del bare-
mo con indemnización se procederá de forma automática a la emisión 
del pago de la prestación a la cuenta del asegurado. 
 

7. Modelo de acompañamiento 
 
Teniendo en cuenta que el modelo planteado es totalmente digital, se 
implementará un modelo de acompañamiento en todo el proceso, de 
manera que si el cliente necesita contactar con un agente humano dis-
ponga de dicha posibilidad, y se sienta en todo momento acompañado 
en el proceso. 
 
Este modelo de acompañamiento, además de estar disponible en la ges-
tión del siniestro, debe ser un acompañamiento durante la vigencia de la 
póliza, para que en cualquier momento el asegurado pueda contactar 
para realizar consultas, o incluso de forma proactiva la aseguradora utili-
ce este canal para interactuar con el cliente a fin de crear una buena re-
lación. 

 
En el modelo descrito anteriormente, también se deberá implementar la trazabi-
lidad del proceso, para que el cliente en cualquier momento pueda consultar el 
estado de su expediente. 
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También hay que indicar que se requiere de un sistema tecnológico que sus-
tente todo el proceso. Por lo que cabe destacar la complejidad interna de cone-
xiones de todo el proceso, para que encajen perfectamente todas las “piezas” 
de dicho proceso. 
 
Ventajas de la nueva propuesta: 
 

- Innovación en la gestión. 
 

- Reducción de tiempos de gestión. 
 

- Autoservicio para el cliente.. 
 

- Trazabilidad del proceso 
 

- Acompañamiento experto humano durante el proceso. 
 
Hay que destacar también con la nueva propuesta planteada, que es importan-
te también mantener los modelos convencionales actuales ya que, ante la di-
versidad de clientes, actualmente también se han de mantener los canales pre-
senciales para la gestión de un siniestro. 
 
4.3.3. Innovación en Formación 
 
El modelo que actualmente disponen las compañías aseguradoras a nivel de 
formación de gestores supone un gran tiempo de dedicación de los formadores 
al inicio de nuevas incorporaciones en las compañías. 
 
A fin de mejorar este proceso, se propone el optimizar este tiempo realizando 
videos de formación a gestores. Es decir, grabaciones por parte de los for-
madores dando las explicaciones pertinentes sobre los productos a gestionar y 
sus características, el modelo de gestión en la tramitación de siniestros, así 
como del funcionamiento de las propias herramientas de gestión. 
 
En la nueva propuesta planteada, se crearía una plataforma e-learning con ac-
ceso, tanto a las nuevas incorporaciones como al resto de plantilla, para que 
tuvieran un acceso sencillo a la hora de consultar los videos de formación. 
 
A continuación, se realiza una propuesta de diferentes videos formativos apli-
cados a la gestión de siniestros de Incapacidad Temporal: 
 

- Video 1. Tipología de productos a gestionar 
 
En este video formativo se describirían los diferentes tipos de produc-
tos asegurados en la compañía. Detallando las características princi-
pales para tener en cuenta a la hora de gestionar el siniestro: 
 
- Descripción del producto. 

 
- Tipo de cobertura: por dias de baja o baremado. 
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- Carencias y franquicias del producto. 

 
- Exclusiones de la póliza. 

 
- Consultas básicas. 

 
- FAQs. 
 

- Video 2. Funcionamiento de las herramientas de gestión 
 
- Herramienta de registro del siniestro 
 
- Funcionamiento de uso de estas herramientas 
 
- Acciones que realizar en cada momento del siniestro 
 
- Donde consultar los contratos de una persona asegurada 

 
- Video 3. Criterios en la gestión sobre las diferentes tipologías de si-

niestros 
 
- Como se debe gestionar un siniestro de IT 

 
- Funcionamiento del baremo de indemnización 

 
- Criterios de consulta a una asesoría médica 

 
- Cálculo de la prestación de pago según tipo de póliza 

 
- Revisión de documentación aportada por el cliente 

 
- Limitación/Exclusiones del contrato para tener en cuenta 

 
- Video 4. Personalización de clientes. 

 
- Como atender adecuadamente al cliente 

 
- Correcta atención telefónica a clientes 

 
- Empatía con el asegurado 

 
- Plantillas de respuestas para consultas 

 
- Plantillas de cartas para respuestas 
 

La plataforma de formación podría incluir distintos aspectos que serían relevan-
tes y agilizadores para los gestores: 
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- Poder realizar búsquedas rápidas para encontrar el video que esta-
mos buscando. 
 

- Los videos también irían acompañados de un manual de soporte, tipo 
guía donde se recojan los criterios explicados. 
 

- Diferenciar entre videos y audios, determinar en qué formato se debe 
mostrar cada contenido, de manera que los videos estén orientados 
a operativas y los audios a temas de contenido. 
 

- Dentro de los videos formativos, incluir TAGS para localizar rápida-
mente el momento concreto del video que queremos encontrar. 

 
Este sistema de aprendizaje debería tener un seguimiento continuo por parte 
de los formadores hacia los gestores, para poder detectar mejoras y clarificar 
las partes del proceso que no hayan quedado suficientemente aprendidos. 
 
Ventajas de la nueva propuesta: 
 

- Optimización los recursos dedicados a la formación. 
 

- Estandarización de conocimientos. 
 

- Visualización por parte de los gestores tantas veces como sea nece-
sario de los procesos a realizar. 

- El formador puede dedicar más tiempo a la resolución de consultas 
que pueda haber. 
 

- Herramienta sencilla para externalización de procesos 
 

Gráfico 12. Ejemplo plataforma e-learning 
 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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4.3.4. Innovación en Análisis de datos 
 
El análisis de datos en el sector asegurador es un factor clave para poder desa-
rrollar un modelo predicción y modelización, realizar ajustes en las primas en 
función del colectivo e incluso controlar el fraude. 
 
Tener automatizado el análisis de datos nos permitirá disponer de una forma 
fácil y sencilla a la hora de analizar y tomar decisiones sobre lo que estemos 
analizando. 
 
A continuación, se detalla un modelo de explotación de datos basado en una 
herramienta de mercado, mediante el cual se puede analizar de forma exhaus-
tiva la gestión de siniestros por incapacidad temporal en una compañía se se-
guros, se detallan aspectos importantes en la toma de decisiones, así como la 
manera de presentar dichos datos utilizando una herramienta de mercado. 
 
En el ejemplo que se utiliza, la extracción y análisis de datos está realizado a 
través de la plataforma “Qlik Sense”. Esta plataforma permite introducir un his-
tórico de datos, mediante la cual se pueden visualizar gráficos y realizar cua-
dros de mando con la explotación de los datos. 
 
Informe de análisis de siniestros por Incapacidad temporal 
 
En la plataforma de “Qlik” que se plantea se pueden cargar cualquier base de 
datos que se quiera analizar. 
 
En el caso planteado se ha insertado un fichero de siniestros, y a través de di-
ferentes pestañas es posible su explotación. 
 
Por ejemplo, en el fichero utilizado están recogidos los siguientes datos: identi-
ficación de cada siniestro, fecha de entrada, fecha de siniestro, asegurado 
afectado, producto gestionado, fecha efecto de póliza, motivo resolución, códi-
go de baremo asignado en cada caso, fecha de alta, fecha de resolución, esta-
do del siniestro, importes pagados, entre otros datos. 
 

Gráfico 13. Ejemplo plataforma Qlik 
 

 
 

Fuente: elaboración propia 
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A partir de la utilización de este sistema es posible la extracción de los datos 
que nos interesen para la construcción de un informe de gestión. 
 
A continuación, se detallan diferentes aspectos y ejemplos prácticos que nos 
pueden ser de utilidad a la hora de elaborar el informe de siniestros y poder 
proceder a su análisis para la toma de decisiones. 
 

 Análisis de peticiones que se han recibido en un periodo determinado. 
Comparativa respecto al mismo periodo de años anteriores 
 

 Análisis de peticiones relacionadas con el COVID. Comparativa respecto 
al mismo periodo de años anteriores 
 

 Análisis de motivos de resolución de siniestros que se han obtenido en 
un periodo. 
 

 Tiempos de gestión  
 

 Análisis de caída de cartera relacionado con la gestión de siniestros 
 

 Conclusiones del análisis 
 

 
Gráfico 14. Evolución peticiones COVID 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 15. Analisis resolucion de siniestros 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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5. Conclusiones 
 

 

Tras la realización de esta tesis, se ha podido comprobar en primer lugar la 
relevancia que tiene la gestión de la Incapacidad Temporal tanto desde el pun-
to de vista del sector público como del sector asegurador, así como la necesi-
dad de cambio que necesitan tanto los productos aseguradores como la forma 
de gestionar. 
 
En estos últimos años hemos vivido una nueva realidad a nivel mundial que, 
además de una afectación personal, ha supuesto un cambio en todos los secto-
res y ámbitos de negocio. Este cambio sumado a las nuevas tendencias y hábi-
tos de los consumidores, han supuesto desarrollar nuevas líneas de negocio, y 
servicios diferenciadores. 
 
El sector asegurador, por supuesto está inmerso en este cambio, y a pesar de 
que era un sector más conservador, se está adaptando a las nuevas necesida-
des y demandas de los clientes. 
 
Las nuevas tecnologías están suponiendo un cambio de mentalidad para el 
sector asegurador, y en general las compañías, en la medida en que sus recur-
sos se lo permiten están adaptándose a este nuevo cambio, ya sea con la digi-
talización, la automatización de procesos, la creación de nuevos productos, así 
como maneras de trabajar y atender a los clientes. 
 
Todo este cambio desde el punto de vista de la Incapacidad Temporal ha su-
puesto, sobre todo para el ámbito de los autónomos, la necesidad de una co-
bertura adicional ya que la Pandemia ha provocado el cierre o paralización de 
muchos negocios, comportando una pérdida de ingresos, y es en ese momen-
to, en el que la Entidades Aseguradoras deben dar respuesta a estas necesi-
dades, adaptando los productos actuales a estas nuevas necesidades. 
 
Los productos actuales y la forma de gestión actual en muchos casos no llegan 
a adaptarse a dichas necesidades, ya que son procesos que podríamos llamar 
“estáticos”, por lo que es el momento de que el sector asegurador se suba al 
tren de la innovación, y adapte sus procesos y productos a este nuevo público 
que necesita saber y actuar de forma inmediata. 
 
Las empresas están frente a un gran abanico de posibilidades, y han de esco-
ger correctamente las propuestas que necesitan para la adaptación a este 
cambio, manteniendo a la vez los ingresos y clientes en sus compañías de se-
guros. 
 
Como se ha podido comprobar es posible dar solución y hacer cambios en las 
entidades aseguradoras. Las propuestas planteadas en el apartado anterior 
son una muestra de hacia dónde estamos enfocados y son maneras de poder 
conseguirlo. 
 



 

 

58 
 

Esta transformación e innovación es un largo camino por el que el sector ase-
gurador ya ha empezado a caminar y que, con la colaboración de los clientes, 
llegará a un buen destino, en el que tanto empresas como clientes llegaran a 
estar en un estado confortable. 
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Anexos 
 
6.1. Anexo l- Ejemplo de baremo de indemnización 
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